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1.3.1 Introducción
Comprendemos bajo el epígrafe de Dependencia y Servicios Sociales, el análisis pormenorizado de variadas 

cuestiones directamente relacionadas con el principio estructural del Estado autonómico español como Estado 
Social, consagrado en el artículo 1.1 de la Constitución española de 1978 y, más allá, con el Estado del Bienestar, 
entendido como Estado dispensador de servicios públicos básicos a favor de la ciudadanía y, en consecuencia, 
referidas a derechos y prestaciones públicas.

Dentro de las intervenciones públicas diseñadas con la finalidad de mejorar el bienestar y la calidad de vida de 
las personas, nos referiremos inicialmente, como viene siendo habitual desde el año 2007, al desenvolvimiento 
del Sistema de la Dependencia; aludiremos a continuación a los avances y rémoras de las personas con 
discapacidad transcurrido un año de vigencia de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención 
a las Personas con Discapacidad en Andalucía; insistiremos en las necesidades particulares del colectivo de las 
personas mayores, y coronaremos la exposición con el relato de los planteamientos surgidos en el ámbito de los 
Servicios Sociales, para detenernos, con especial énfasis e interés, en la protesta de la ciudadanía andaluza frente 
al arranque de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, regulada por el Decreto-ley 3/2017, de 19 
de diciembre.

En lo que atañe al primero de los ámbitos, el Sistema de la Dependencia acapara buena parte de las intervenciones 
de esta Defensoría desde su implantación, sin que su presencia decrezca de forma notoria. Antes al contrario, en 
el ejercicio 2018 hemos denotado un incremento relevante de las quejas remitidas por los ciudadanos, todos 
ellos demandando una respuesta adecuada del Sistema.

Nos toca por ello ser reiterativos en aspectos ya conocidos, como los retrasos en dar efectividad al derecho de 
las personas que solicitan el reconocimiento de su situación de dependencia; especialmente, en esta ocasión, 
la incidencia que en el reconocimiento o la revisión de grado parece estar teniendo la falta de valoradores de tal 
situación; aludiremos también a los servicios de atención residencial, para destacar el enfoque y concepción 
que deberían informar los criterios para su gestión, cuando se trata de plazas concertadas a favor de personas 
mayores en situación de dependencia; así como para volver a poner el acento en el problema de insuficiencia 
de plazas en servicios de atención residencial y plazas de respiro familiar para personas dependientes 
discapacitadas de perfiles diversos; concluyendo el análisis con la alusión a una carencia del Catálogo de servicios y 
prestaciones, consistente en no haber obtenido implantación ni desarrollo normativo la prestación económica 
de asistencia personal.

A continuación, abordaremos en este subcapítulo el análisis de cuestiones de interés para las personas 
con discapacidad, dentro de las cuales examinamos, bajo el título de “calificación y reconocimiento de la 
situación de discapacidad”, la continuidad de un problema que, como en el caso de la dependencia, viene siendo 
reiterativo y que no es otro que el de demoras en el reconocimiento del grado de discapacidad, bien 
inicialmente o bien por la vía de la revisión iniciada a instancia de parte, junto a la falta de agilidad en expedir 
los certificados acreditativos de dicha situación y las tarjetas de movilidad reducida; a lo anterior, se añaden las 
disconformidades, menos objetivas, que versan sobre el porcentaje de discapacidad resultante de la valoración 
consignada en el dictamen oportuno.

Con la rúbrica de “políticas, planes y programas”, concluiremos esta materia, introduciendo una cuestión que se 
encuentra en íntima relación con las demoras precedentemente mencionadas, y que no es otra que la necesidad de 
que se desarrolle el procedimiento normativo en Andalucía, que siente las bases de tramitación de los expedientes 
de reconocimiento de la discapacidad, fije sus plazos y se acomode a las exigencias de las innovaciones de regulación 
del procedimiento administrativo común, introducido por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, además de actualizar la 
regulación y organización de los Centros de Valoración y Orientación en Andalucía.

Estas iniciativas, que entendemos deben favorecer la mejora de las deficiencias aludidas, fueron abordadas por 
esta Institución a través de una queja de oficio, cuyos resultados definitivos ofrecemos en esta ocasión.
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Las personas mayores también cuentan con un recuerdo especial en el relato del año vivido, cuyas 
preocupaciones contamos, haciéndonos eco de las mismas, a través de pequeñas pero certeras pinceladas, que 
dibujan los temores que asaltan a este cada vez más nutrido grupo de la población española, junto a sus ilusiones 
e inquietudes y, por qué no decirlo, su demanda de participar de forma activa en cuantos proyectos y programas 
se destinen a su ocio y bienestar.

De este modo, repasaremos la importancia de la calidad en las condiciones de los centros residenciales, la 
necesidad de actuaciones supervisoras del cumplimiento de aquellas, los beneficios de respetar su arraigo 
personal y social al reconocerles plaza residencial, su demanda de ocio y, por último, la continuidad de la 
investigación de un aspecto más amplio, cual es el de los recursos de las Administraciones públicas para evitar 
su soledad y aislamiento.

Terminaremos el subcapítulo con dos cuestiones de capital importancia en materia de políticas sociales: la 
intervención de los Servicios Sociales, especialmente los comunitarios, como valioso instrumento al 
servicio de personas en situación de vulnerabilidad o de necesidad y la valoración del año de vigencia de la Renta 
Mínima de Inserción Social en Andalucía, que ha supuesto un incremento exponencial (hasta el triple) de las 
quejas que habitualmente recibíamos en esta materia.

1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.3.2.1 Dependencia
Hemos subrayado en todos los informes precedentes, que la situación de dependencia otorga a quien se encuentre 

en la misma, un derecho subjetivo, con todo lo que ello comporta.

A pesar de esta naturaleza jurídica, y de que los diferentes poderes y Administraciones con facultades en su 
devenir, caminan por la senda del convencimiento de que el Sistema de la Dependencia es una conquista social sin 
retorno, como necesidad social precisada de la respuesta y organización pública, la efectividad del derecho de las 
personas solicitantes aparece en muchos casos subordinada a razones de financiación y de organización.

Concentramos los puntos de discordia en las vulneraciones del 
plazo para resolver el procedimiento administrativo, es decir, 
para reconocer la situación de dependencia y para la efectividad 
del derecho mediante la asignación de una prestación del Sistema 
o de un servicio del Catálogo.

Añadiremos que -obviando discrepancias difícilmente resolubles 
acerca del grado de dependencia resultante de la valoración 
técnica-, es preponderante el conflicto cuando se trata del acceso 
a servicios, por lo que atañe a su concreción. Nos referimos 
particularmente a la ubicación del Centro residencial para las 
personas mayores, a la insuficiencia de residencias destinadas 
a personas dependientes con específicos perfiles de discapacidad y, 
finalmente, a la poco usual prestación económica de asistencia 
personal.

1.3.2.1.1 La inobservancia del deber de reconocer en plazo la prestación de dependencia

La Disposición final primera de la Ley 39/2006, expresa en su apartado segundo lo siguiente: “En el marco 
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo máximo, entre la fecha de entrada de la solicitud y la de 
resolución de reconocimiento de la prestación de dependencia será de seis meses, independientemente de que 
la Administración competente haya establecido un procedimiento diferenciado para el reconocimiento de la 

“La efectividad 
del derecho de 

las personas 
dependientes está 

mermada por la 
falta de recursos y 

financiación”
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